
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. No. 2023-01110.  

 

Se pone de presente a la memorialista que el oficio No. 1110 de fecha 17 de 

noviembre de 2022 el cual estaba dirigido a las diferentes entidades bancarias se 

remitió a través de correo electrónico con copia a la apoderada de la parte 

demandante el 17 de noviembre siguiente, lo anterior de conformidad con el 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 148 de 11 de diciembre de 2023. 
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